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D E C R E T O  Nº 1676/2025 

RÍO TERCERO, 19 de noviembre de 2025 
VISTO: Que mediante la Ley N° 27.399 se establece el régimen de feriados nacionales y días no laborables;  
CONSIDERANDO: 

Que asimismo, la referida Ley faculta a fijar anualmente hasta tres (03) feriados o días no laborables 
destinados a promover la actividad turística, que deberán coincidir con los días lunes o viernes; 

Que por Decreto Nacional N° 1027/2024 de fecha 20.11.2024 el Poder Ejecutivo Nacional fija para el año 
2025 los días no laborables con fines turísticos previstos por el Art. 7 de la Ley N° 27.399; 

Que el mencionado dispositivo legal establece como día no laborable con fines turísticos el día 21 de 
noviembre próximo; 

Que se ha resuelto declarar día no laborable en el ámbito de la Municipalidad de Río Tercero el día 21 de 
noviembre del corriente año; 

Que deben preverse guardias mínimas en los sectores necesarios, de acuerdo al cronograma que elabore 
el Departamento de Personal, dependiente de Jefatura de Gabinete; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DECLÁRESE día no laborable en el ámbito de la Municipalidad de Río Tercero, el día 21 de noviembre próximo, 

conforme Decreto Nacional N° 1027/2024. 
Art.2º)- ESTABLÉZCANSE a través del Departamento de Personal, dependiente de Jefatura de Gabinete, las guardias 

mínimas correspondientes.  
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe – Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales y Sec. de Economía  

Río Tercero, 20 de noviembre de 2025 
ORDENANZA Nº Or 4931/2025 C.D. 

VISTO: Que con fecha 26.09.2025 se suscribiera Contrato de Comodato entre la Municipalidad de Río Tercero y el Ministerio 
de Educación de la Provincia de Córdoba, con domicilio legal en calle Rosario de Santa Fe N° 650, de la Ciudad de Córdoba, 
representado por el Ministro - Dr. FERREYRA, Horacio Ademar. 
Y CONSIDERANDO: Que por las presentes actuaciones se propicia la ratificación del “Contrato de Comodato” por el cual se 
cede en préstamo de uso gratuito el inmueble ubicado en calle Juan B. Justo N° 573 de esta Ciudad, donde funcionara la 
escuela primaria “Presidente Mitre”, con el fin de ser destinado al funcionamiento de dependencias municipales. 

Que la Municipalidad de Río Tercero, a través de su intendente el Sr. Marcos Ferrer, requiriera la 
renovación del préstamo de uso por el plazo de diez (10) años del inmueble, con el fin de destinarlo al funcionamiento del 
“Departamento de Bromatología con su Laboratorio de Control de Alimentos, Farmacia Municipal, Archivo Municipal, Oficina 
de SENASA y Escuela Rosa Mellina Anexo”. 

Que con fecha 26 de septiembre de 2025 la Municipalidad de Río Tercero ha suscripto el Contrato 
de Comodato por lo que es necesario ratificarlo. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: RATIFÍQUESE el Contrato de Comodato celebrado el día 26 de septiembre de 2025, entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia de Córdoba, en carácter de comodante, y la Municipalidad de Río Tercero en carácter de comodatario, por el 
cual se cede en préstamo de uso gratuito el inmueble donde funcionara la escuela primaria “Presidente Mitre”, con el fin de 
ser destinado al funcionamiento de dependencias municipales, el que como Anexo, forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los veinte   días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
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PROMULGADA POR DECRETO Nº 1684/2025 DE FECHA 20.11.2025 
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D E C R E T O Nº 1684 /2025 
        RÍO TERCERO, 20 de noviembre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 20.11.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4931/2025-C.D., por la que se ratifica el Contrato de 
Comodato celebrado con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba por el cual se cede en préstamo de 
uso gratuito el inmueble donde funcionara la escuela primaria “Presidente Mitre”, con destinado al funcionamiento 
de dependencias municipales. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


